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que se relacionan al final y por un plazo de cinco años, conta
dos a partir de le. fecha de pUblicación de la presente Orden, 
los siguientes beneficios fiscales : 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. 
e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el. número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave lOS rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o con Instituciones fi
nancieras extranjera-s, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las opera.ciones de crédito indicados 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito de 
Medio y Largo Plazo. en la forma esta.blecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cue.lquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno, de la Ley 152/ 1963, 
a. la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Relación que se cita 

Empresa: «Lorenzo Alvarez García», Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria, dedicada a aderezo de aceituna en 
Almendre.lejo (Badajoz). 

Empresa: «Francisco Muñoz Peral», Zona de Prefente Localiza
ción Industrial Agraria, dedicada a aderezo de aceituna en 
Almendralejo (Bade.joz). 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos e.ños. 
Madrid, 4 de noviembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 4 de noviembre de 1967 por la que se · 
conceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricul
tura de fechas 30 de septiembre de 1967 y 18 de octubre de 1967, 
respectivamente, por las que se declaran a las industrias que al 
final se relacionan comprendide.s en el Sector o Zona de Inte
rés Preferente, previa calificación, inc1uyéndolas en el grupo A 
de los señalados en la Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto del la Ley 3.52/1963. de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente : 

Primero.-Con e.rreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especifj.cas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, Y al procedimiento señalado por la Orden de este 
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a. las Empresas 
que se relacione.n al final y por un plazó de cinco años, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, 
los siguientes .beneficios fiscales : 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durnnte el período de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importaCión de bienes de equipo y utillaje cuando no 
se fe.briquen en España, así como los materiales y productos 
que no produciéndose en España se import en para su incorpo. 
r ación a bienes de equipo que se foabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprésti
tos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indica
das, se tramitará en cada caso e. través del Instituto de Cré
dito a MediO y Largo Plazo, en la forma establecida por la 
Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaci(). 
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963. 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al e.bono de los impuestos bonificados. 

Relación que se cita 

Empresa: COOperativa Agrícola «Virgen de las Sogues», sector 
Industria, Agrario de Interés Preferente A, «Manipulación 
de productos agríCOlas perecederos», Central hortofrutícola. a 
construir en Bellvis (Léridal. 

Empresa: «Deshidratación, S. A.l>, Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraa-ia, planta de deshidratación de produc
tos agrícolas a instalar en Pueblonuevo del Guadiana (Ba
dajoz) 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos e.ños. 
Madrid, 4 de noviembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda. y del Tesoro y Gastos 
Públicos . . 

ORDEN de 4 de noviembre de 1967 por la que se 
conceden a la Empresa «papelera del Cinca, So
ciedad Anónima», los beneficios fiscales a que Be 
rejiere la Ley 194/1963, de 28 de diciembre . 

Ilmos. Sres. : En 21 de octubre de 1967 se ha firmado el acta 
de conclerto celebrado por el Ministerio de Industria y don san
tiago Murcia Palle.rés, en nombre de la Sociedad a constituir 
«Papelera del Cinca, S. A.», destinada a la producción de pasta 
de papel y papel de paja en Alcolea del Cinca (Huesca). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, por la que se a;prueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la repre. 
sentación de <cPapelera del Cinca, S. A.», Sociedad 8 constituir 
por la industria de fabricación de pasta de papel y papel de 
paja en Alcolea del Cinca (provincia de Huesca), y teniendo en 
cuenta los pla.nes financieros y técnicos de la Entidad concer· 
tada, se conceden a ésta los siguientes beneficios de carácter 
fisc'al: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo, durante los primeros cinco años, a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejadO el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos JUrídicos Documentados 
que gr·ave las aportaciones de capital con motivo de la cons
titución o de ampliación de la Sociedad. 

c) Reducción del 95 por 100 de las cuotas y recargos de la 
licencia fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer por 180s 
ampliaciones y nuevas instalaciones durante el período de ins
talación de las misma s. 

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
noCs que asume la Ent idad conéert ada, dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafO cuatro del artículo quinto 
de la Ley 194/ 1963. a la suspensión de los beneficios que se le 
han otorgado en el apartado anterior, y por consiguiente al 
abono o reintegro de los impuestos bonificados y los créditos 
concedidos y entregados. 

No obstante le. Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquél que no alcance una trascendencia 
que r,epercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento no se prodUCirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del 
Ministerio de Industria. la realidad de la causa de involunta
riedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General de Indus
trias Químicas, en el que informará el Comité de Aceión Con· 
certada para Pasta de Papel, Papel y Cartón, y al que se incor
porará la documentación pertinente. Tras conceder vista del 


